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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 205.

Habiendo desaparecido de la casa de 
Vicente Serrano, vecino de Briviesca, su 
criada de servicio Fernanda Nuñez, de 
las señas que se expresan ácontinuación; 
encargo á los Alcaldes, destacamentos de 
la Guardia civil de esta provincia averi
güen su paradero, y en el caso de ser 
habida la detengan y remitan á disposi
ción de dicha villa de Briviesca. Burgos 
19 de Abril de 1860.-Francisco de Otazu.

Señas de Fernanda IVuñe;.

Edad 16 años, natural de Salas de 
Bureba, hija de Gerónimo y de Gregoria 
del Castillo; viste todo de percal excepto 
el sayo que es apañado.

Circular núm. 204.
El dia 11 del corriente mes ha des

aparecido una yegua de la pertenencia 
de Genaro González, vecino de Villatoro. 
Lo que se anuncia por medio del Boletín 
oficial á fin de que la persona que la hu
biese recogido la presente á su dueño. 
Burgos 19 dé Abril de 1860.—Francisco 
de Otazu.

Señas de la yegua.

Alzada 5 cuartas y media, pelo negro, 
corla de crin y cola, calzada de un pié, 
tiene un lunar blanco producido por el 
aparejo en un costillar.

{Gaceta núm. 56).

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Illmo. Sr.: Conformándose S. M. la 
Reina (q. D. g.) con lo propuesto por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á 
D. Alejandro Rodríguez de Llano para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche las aguas 
del rio Fumar como fuerza motriz de un 
martinete que intenta construir en el sitio 
llamado Navarin, término de Otriello, 
provincia de Oviedo; debiendo sujetarse 
á las condiciones siguientes:

1. a La altura de la presa en su 
coronación no podrá exceder de 60 cen
tímetros sobre el nivel ordinario del rio, 
y se referirá á un punto lijo é invariable 
del terreno para que pueda ser comproba
da en todo tiempo.

2. a No podrán distraerse las aguas 
para riegos ni otros usos que el movi
miento y servicio del artefacto.

5.a Las obras se ejecutarán con en
tera sujeción al proyecto aprobado y bajo 
la inspección del Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

4.a El Gobierno se reserva la facul
tad de disponer de oslas aguas siempre 
que estime conveniente establecer un sis
tema general de aprovechamiento de las 
del expresado, rio sin que en tal caso 
pueda reclamar el concesionario in
demnización de ningún género.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Febrero de 1860.—Corvera. 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilustrisimo Señor: Visto el re
sultado del expediente promovido por 
Don Francisco Amezcua, al tenor de lo 
prescrilo en la Real orden de 14 de Mar
zo de 1846, S. M. la Reina (q. D. g.), 
oida la Junta consultiva de. Caminos, 

Canales y Puertos, ha tenino á bien 
autorizar á dicho interesado para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aproveche las aguas del 
rio Cuadros como motor de un molino 
harinero que intenta construir en la haza 
de su propiedad denominada de los 
Acebuches, término de Bedmar, provin
cia de Jaén; debiendo sujetarse á las con
diciones siguientes:

1. a La altura de la presa se fijará 
préviamente por el Ingeniero Jefe de la 
provincia con arreglo al plano presentado, 
y refiriéndola á un punto invariable del 
terreno para que pueda ser comprobada 
en todo tiempo.

2. a Las aguas no se podrán distraer 
para riegos ni otros usos que el movi
miento del artefacto, y despues de haber 
funcionado en el mismo, se devolverán 
íntegras al rio.

5.a Todas las obras se ejecutarán 
con estricta sujeción al proyecto aprobado 
y bajo lainspeccion del referido Ingeniero.

4.a El Gobierno se reserva la facul
tad de disponer de estas aguas siempre 
que estime conveniente establecer un 
sistema general de aprovechamiento de 
las del expresado rio, sin que en tal caso 
pueda reclamar el concesionario ningún 
género de indemnización.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 
de Febrero de 1860.—Corvera.
Sr. Director general de Obras públicas.

Circular núm. 205.

El Illmo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, me dice con 
fecha 19 del actual lo que sigue:

«Por el Ministerio de Gracia y Justi
cia se ha remitido á este de la Goberna
ción en 16 del mes último, copia de la 
siguiente circular que en 15 de Julio de 
1858 se dirigió |X)r aquel Ministerio á 
los M. M. R. R. Arzobispos, R. R. Obis
pos y Gobernadores eclesiásticos:

• ■ - •

Habiendo sido consultadas por el Mi
nisterio de la Gobernación del Reino, las 
Secciones de Gracia y Justicia, Guerra 
y Gobernación del Consejo Real, sobre 
un caso en el que aparece fué ordenado 
in sacris en la Diócesis de Pamplona, un 
mozo sugeto á la obligación del servicio 
de las armas, las espresadas Secciones 
han propuesto se recomiende á losM. M. 
R. R. Arzobispos y R. R. Obispos pro
cedan con el mayor cuidado en esta ma
teria por los perjuicios que a tercero 
podrían resultar de cualquier abuso que 
se cometiese á la sombra do la Real or
den de 50 de Agosto de este año, y que 
al propio tiempo se les encargue no con
fieran órdenes sin que los ordenados pre
senten certificación, espedida por el res
pectivo Consejo provincial, en la que se 
acredite quedaron libres en los sorteos 
anteriores; ó dén la fianza correspon
diente para costear en su caso la sustitu
ción.—Y conformándose S. M. con lo 
propuesto por las espresadas Secciones, 
ha tenido á bien mandar se manifieste á 
V. E. como de Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
lo ejecuto para su inteligencia y cum
plimiento.

De la propia Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su conocimiento, 
el del Consejo de esa provincia y demás 
efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia para su 
debida publicidad. Burgos 24 de Abril 
de 1860 .—Francisco de Ota:u.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 4."

Illmo. Sr.: En vista de las muchas 
solicitudes de abonos de estudios que 
continuamente se dirigen á este Ministe
rio, y considerando que desde queso pu
blicó la ley de 9 de Setiembre de 1857 
ha transcurrido bastante tiempo para que 



todos hayan podido amoldarse á sus dis
posiciones, la Reina (q. D. g.) ha tenido 
á bien acordar lo siguiente:

1, ° No se dará curso á pretensión 
alguna que tenga por objeto el abono del 
latín y demás asignaturas de la segunda 
enseñanza que no hayan sido cursadas 
con arreglo á lo prevenido en las dispo
siciones vigentes de instrucción pública ó 
que se proponga otra cosa cualquiera de 
lo expresamente prohibido por las mismas.

2. ° Los Rectores darán la mayor 
publicidad á la anterior determinación 
lijándola en los sitios acostumbrados, y 
haciendo se inserte en todos los periódi
cos oficiales que existan en sus respec
tivos distritos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Abril de 1860,—Cor vera.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

Anuncios Oficiales.

CONSEJO PROVINCIAL DE BURGOS.

Mes de Mario de 1860.

Conforme á lo dispuesto en el art. 5.° 
de la Real orden de 22 de Marzo de 1850, 
inserta en el Boletín oficial núm. 44, se 
publican á continuación los precios se
ñalados por el Consejo provincial en unión 
con el Sr. Comisario de. guerra para la 
liquidación y abono de los suministros 
hechos al Ejercito y Guardia civil por los 
pueblos de esta provincia en lodo el mes 
de Marzo último.

Ración de pan de libra ymedia 75 cent. 
Fanega de cebada 22 rs. 65 céntimos. 
Arroba de paja corla un real 97 cént. 
Arroba de aceite 74 rs. 75 céntimos. 
Arroba do leña un real 46 céntimos. 
Arroba de carbón 4 reales 25 cént.
Arroba de paja larga 2rs. 50 cént.
Burgos 25 de Abril de 1860.—El 

Presidente I). C. P., Francisco de Otazu. 
Mariano déla Garza, Secretario.

Ciirre/ero de Burgos á Bercedo.

Debiendo proveerse ocho plazas de 
peones camineros con el haber de cinco 
reales y medio de. vellón diarios, se anun
cia al público para que los aspirantes 
puedan presentar sus solicitudes en el 
Gobierno civil de la provincia, en el 
término de un mes contado desde la pu
blicación de este onuncio; bajo el con
cepto de que á las pretensiones se han 
de acompañar copias literales competen
temente autorizadas de los documentos 
justificativos de las circunstancias del 
pretendiente, inclusa su fé de bautismo, 
y de que no se recibirán instancias con 
documentos originales.

Los que reunan á las cualidades que se 
requieren para este servicio la circuns
tancia de haber servido en el ejército 
serán preferidos. Burgos 20 de Abril de 
1860,—El Gobernador, Francisco de 
Otazu.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUC
CION PÚBLICA.

Negociado l.°.—Anuncio.

Se halla vacante en la Universidad li
teraria de Sevilla, la Cátedra numeraria 
de Metafísica correspondiente á la facul
tad de Filosofía y Letras; la cual ha de 
proveerse por oposición como prescribe 
el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el 
título 2.° sección 5.a del Reglamento de 
10 de Setiembre de 1852.

’ Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. ” Ser español.
2. ° Tener 25 años de edad.
5.°  Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.° Ser Doctor en la facultad de Fi

losofía y Letras.
Los aspirantes presentarán en esta Di

rección sus solicitudes documentadas 
en el término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta. Madrid 4 de Abril de 1860. 
—El Director general, Eugenio Moreno 
López.

ANUNCIO.

Con sujeción á lo resuelto por las Reales 
órdenes de 25 de Diciembre de 1858, 
51 de Diciembre de 1859, 51 de Marzo 
próximo pasado y bajo las condiciones 
determinadas en el pliego expedido por 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino que se halla'de manifiesto en 
la Secretaria de este Gobierno, se sacará 
á pública subasta en las Casas Consisto
riales del Excmo. Ayuntamiento consti
tucional de Barcelona, á las 12 del dia 50 
del venidero mes de Mayo, el servicio del 
alumbrado público y particular por gás 
de dicha ciudad con la competente auto
rización del Excmo. Sr. Gobernador de 
de aquella provincia. Burgos 25 de Abril 
de 1860,—Francisco de Otazu.

La dotación de la Secretaria del Ayun
tamiento de Oña, cuya vacante se anun
ció en el Boletín oficial de 20 del que 
rige consiste en 1,200 reales y no en 
2,500 como equivocadamente se dice. 
Se hace esta rectificación para los efectos 
oportunos. Burgos 24 de Abril de 1860. 
Francisco de Otazu.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación núm. 60.

Los interesados que á con
tinuación se expresan, acreedo
res al Estado por débitos pro
cedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir por sí ó por 
persona autorizada al efecto en 
la forma que previene la Real or
den de 25 de Febrero de 1856 á 
la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres 
en los dias no feriados á recoger 
los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido, á virtud de las 

liquidaciones practicadas por la 
Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Burgos; en el 
concepto de que previamente han 
de obtener del departamento 
de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus res
pectivas liquidaciones.

BURGOS.
Núm. de

salida de las
liquida- INTERESADOS.
cienes.

75,755 D. Francisco Armas.
Madrid 51 de Marzo de 1860. 

—V.° B.° El Director general 
Presidente, Sancho. — El Se
cretario, Angel F. de Heredia.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.
Por espacio de ocho dias á contar des

de la fecha en que se inserte el presente 
anuncio en el Boletín oficial, se admitirán 
en esta Administración las solicitudes 
que se presenten por los que aspiren á 
obtener los estancos de la Vid, Eterna y 
Villalta, vacantes pbr fallecimiento de 
los que los servían.

Serán preferidos en la propuesta que 
forme esta oficina los que reunan las cir
cunstancias que se detallan en la Real 
orden de 9 de Julio de 1858.

Los solicitantes, acompañarán á sus 
instancias copia certificada por el Secre
tario del Ayuntamiento de la licencia ab
soluta si hubieran servido en el ejército, 
y ademas certificación del Alcalde por la 
que se acredite los recursos con que 
cuentan para satisfacer los efectos al con
tado, sin cuyo requisito no se compren
derán en la propuesta que se remita al 
Sr. Gobernador. Burgos 20 de Abril de 
1860,—Pablo de Santiago y Perminon.

REAL SENTECIA.

En la ciudad de Burgos, á veinte y dos 
de Marzo de mil ochocientos sesenta en 
el pleito que procedente del Juzgado de 
primera instancia de esta capital, ante nos, 
es y pende por recurso de apelación en
tre partes, de la una el Procurador Don 
Ildefonso Miegimolle, en nombre de Blas 
y Cárlos Arrobas y Enrique Alonso, como 
marido de Maria Angela Arrobas, vecino, 
el primero de esta capital y los últimos 
de Villalon-quejar, y de la otra, Doña 
Eufemia Santa Maria, viuda de D. Pedro 
Prieto, vecino de esta ciudad, represen
tada por el Procurador D. Andrés Bru- 
yel, en cuyos autos fueron parle en pri
mera instancia Ignacio Peña, curador de 
los menores Pedro y Juan Prieto, y por 
su no presentación en esta Superioridad, 
se lian entendido las actuaciones con los 
estrados del Tribunal' sobre agravios en 
la cuenta y partición de bienes relictos 
al fallecimiento del expresado D. Pedro 
Prieto. Observadas las disposiciones de 
la ley de enjuiciamiento civil habiendo si
do Ministro ponente 1). Manuel Gómez 
Costilla.

Vistos:
Aceptándose los fundamentos de hecho 

y de derecho consignados por el Inferior:
Fallamos, que debemos confirmar y 

confirmamos la sentencia apelada por la 
que se aprobó la contaduría presentada 
en autos y obrante desde los folios treinta 
y uno al ciento quince, aunque mandando 
á los contadores que en cuenta adicional 
la enmienden y rectifiquen en cuanto á 
las dos partidas de los cuatro mil reales 
que al folio cincuenta y nueve se anotan 
como mandas entregadas para contraer 
matrimonio á las hijas del testador Fran
cisca y María, y la de cinco mil reales 
procedentes de los catorce mil y pico que 
Melchor Arrebas recibió como marido de 
Bonifacia Prieto, que con aquellas deben 
venir á colación y se comprenderán en 
la cuenta con tal carácter, eliminándose 
la de cuatro mil ciento doce que figura 
al fólio sesenta de la contaduría en cum
plimiento de la sesta cláusala del testa
mento, como deducción hecha Movida
mente por los contadores, y que se au
menten al caudal relicto el importa de los 
alquileres de la casa ocupada por Blas 
Arrebas, y se reserva el derecho á la inasa 
de la testamentaría para que acreditada 
la cuantía de las rentas y tiempo que se 
devengó los use como cual y fuere con
veniente, entendiéndose esta reserva á 
favor de los menores según su voluntad 
en el alegato del fólio doscientos setenta 
y uno, mandando se protocolicen en el 
oficio de Don Rafael Estéban Arranz. 
Devuelvánse los autos al Inferior con 
certificación de esta sentencia para su 
ejecución y cumplimiento.

Por esta nuestra definitiva así lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos Ven
tura de Coisa y Pando.—Francisco de 
Vera.—Juan Francisco Alcalde.—Manuel 
María Mendez.—Manuel Gómez Costilla.

Publicación. Leida fué en sesión pú
blica la anterior Real Sentencia por el 
Sr. Ministro Ponente, D. Manuel Gómez 
Costilla, hoy veinte y dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta de que yo el Es
cribano de Cámara certifico.—Mariano 
Bravo.

Es copia de su original de que certi
fico. Burgos diez y siete de Abril de mil 
ochocientos sesenta.—Mariano Bravo.

Anuncios Particulares.

Don Andrés Bruyel Orive, Procurador 
de los Tribunales de la Ciudad de Burgos, 
Eclesiástico ordinario, Castrense, Juzgado 
de primera instancia, Guerra y otros es
peciales inferiores, y de la Excma. Au
diencia del Territorio, como uno de los 
de su número; pone en conocimiento de 
sus clientes y del público, haberse tras
udado á la calle de la Paloma, núm. 15, 
piso l.°; ofreciendo á todos sus servicios 
en ellos, y demás con que quieran hon
rarle.

El que desee lomar en arriendo una 
casa-parador situada en el pueblo de 
Bahabon, lindante en la carretera de Ma
drid á Bayona; con cochera, cuadras, 
pozo, palomar, corral y demás adyacen
tes; puede tratar de ajuste el dia 28 de 
Mayo próximo con su dueño D. Valentín 
Bárcena, vecino de dicho pueblo.



CONTINUACION DEL REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DEL DECRETO DE 7 DE ABRIL DE 1848, SOBRE CONSERVACION Y MEJORA DE LOS CAMINOS VECINALES.

CERTIFICADO DE PUBLICACION DEL ITINERARIO.

D. N. Alcalde constitucional de etc. Certifico: que este itinerario ha estado de manifiesto durante quince dias en la casa de Ayuntamiento, y que se ha publicado 
por pregones, carteles, etc. (en la forma acostumbrada) este depósito, á fin de que todos los vecinos pudieran examinar el itinerario, y presentar las reclamaciones ú 
observaciones que tuvieren por conveniente. Fecha.

Firmas del Alcalde y Secretario de Ayuntamiento.

ACTA DEL AYUNTAMIENTO.
El Ayuntamiento de convocado en ejecución del art. 6.° del reglamento sobre caminos vecinales de de Abril de 1848, teniendo á la vista el itinerario 

de clasificación de los caminos pertenecientes á dicho pueblo, en que se marcan sus limites, anchuras, etc. etc., y teniendo también presentes todas las observaciones y 
reclamaciones hechas por los vecinos:

Es de opinión de que deben clasificarse como caminos vecinales los designados con los números y que su anchura debe ser, etc.
Fecha. Firmas.

Dictámen del jefe civil (donde le hubiere').
El jefe civil de en vista del itinerario de clasificación de los caminos de las observaciones y reclamaciones presentadas y el dictámen del Ayuntamiento: 

Considerando
Cree que deben hacerse tales ó cuales alteraciones.

Fecha. Firma.
Orden del Jefe político.

El Jefe político de
Vistos el Real decreto de de Abril de 1848, y el reglamento para la ejecución de dicho decreto:
Visto el itinerario formado, para la clasificación de los caminos de
Visto el certificado de publicación, así como las observaciones y reclamaciones á que ha dado lugar:
Vistos el dictámen del Ayuntamiento y el del Jefe civil:

Considerando
Declara vecinales los caminos señalados en el itinerario con los números y fija la anchura de dichos caminos, en la que se expresa en la columna 11/ de dicho 

itinerario, reservándose resolver sobre las propuestas del Ayuntamiento, respecto á los caminos comprendidos en el estado, y que no se clasifican de vecinales por esta orden.
Fecha " Firmas.

MODELO NÜM. 2.

Provincia de

TRABAJOS DE PRESTACION PERSONAL PARA LOS CAMINOS VECINALES.

Pueblo de

Con arreglo al padrón formado para el cumplimiento de la prestación, debe V. ¡leonadas de hombre, de caballos y mulos, de bueyes y asnos, 
de carros, que importan con arreglo á la tarifa de conversión depositada en la casa de Ayuntamiento para conocimiento de los contribuyentes, reales, y 

pudiendo optar V. entre satisfacer su cuota personalmente ó en dinero, se le avisa para que en el término de quince dias manifieste por escrito al pié de esta papeleta 
su voluntad. Fecha.

Sr D. N. El Alcalde.
MODELO NÜM 5.

OBSERVACIONES.

15

Nota. Una hoja igual á esta contendrá los nombres de los contribuyentes, las cuotas en peonadas, las sumas pagadas por peonadas de hombres, animales, etc. fecha 
déla cobranza, la fianza de los cobradores, y una columna de observaciones, donde se anoten los tullidos, muertos, etc.

Esta hoja es para la cobranza en metálico.
Nota. Las columnas desde el uno al cinco deben llenarse por el depositario de los fondos, conforme á lo que arroje de sí el padrón. Las demas columnas se llenarán 

por los encargados de la vigilancia de los trabajos.
El que abajo firma, depositario de los fondos destinados á los caminos vecinales de certifico que el extracto anterior que comprende (tantos) artículos cuya suma 

total es de peonadas de hombre de caballos ó machos; (tantas) de bueyes, de asnos, de carruajes, está conforme por lo que respecta á 
las columnas desde uno á cinco, tanto al padrón contratorio, como á las declaraciones de los contribuyentes que han optado por satisfacer su prestación persanalmente.

Fecha. Firma.

D N. alcalde certifico que las firmas que están estampadas en la columna doce del anterior extracto, con la de los funcionarios encargados por mí de la inspec
ción y vigilancia de los trabajos: certifico asimismo que las peonadas que dichos funcionarios han rebajado de las cuotas respectivas, han sido bien y debidamente satisfe
chas,'y que su valor asciende en efectivo, á saber:

Reales Mrs.
50 peonadas de hombres, á 4................................................200
20 de caballos y machos, á 5..................................... . 60
10 de bueyes y asnos, á 2.......................................................20
10 de carros, á 16..................................... . 160

Total. . .................................. 440

Cuya suma será data en la cuenta del depositario de fondos de lós caminos vecinales, sirviéndole de justificante el presente certificado.
Fecha. El Alcalde.



MODELO NIM. 4.
Provincia de Pueblo de

TRABAJOS DE PRESTACION PERSONAL.

Aviso gratis.

Habiendo V. optado por satisfacer su cuota personalmente, y siendo deudor de peonadas de hombre de caballerías mayores de id. menores
de bueyes, de carros, se le avisa que el dia (tantos) debe prestaren el camino de al sitio de (tantas) peonadas de hombre, de caballerías ma

yores, etc. etc. .............. ” ' • .
Los trabajadores deben estar en el lugar del trabajo á tal hora, provistos (si es posible) de azadas, azadones, picos, etc., etc.
En el caso de que V. no cúmpla lo prevenido se le exigirá su cuota en dinero.
Esta papeleta debe llevarse al sitio del trabajo para anotar al dorso los jornales satisfechos. Fecha.

El depositario de fondos de los caminos vecinales.

El que firma, encargado de la inspección de los trabajos de (tal camino), certifico que el contribuyente incluido en esta papeleta ha satisfecho hoy dia de la fecha 
tantas peonadas de hombre, tantas de cairo, tantas de macho, caballo, etc., etc.: en consecuencia su cuota queda reducida á

Fecha Firma.

Ley acerca de los caminos veci
nales.

Doña Isabel II, por la gracia 
de Dios y la Constitución de la 
Monarquía española, Reina de 
las Españas, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionamos lo si
guiente :

Art. 1.° La construcción, con
servación y mejora de los cami
nos vecinales son de cargo del 
pueblo ó pueblos inmediatamen
te interesados en los mismos.

Las Diputaciones provinciales, 
sin embargo, podrán votar fon
dos por via de auxilio, para los 
caminos vecinales que interesen 
á la provincia, ademas de los 
pueblos por donde pasaren.

Art. 2.° Los ayuntamientos 
votarán la prestación personal pa
ra atender á las obras de cami
nos vecinales á que no alcancen 
los rendimientos ordinarios del 
presupuesto municipal, ú otros 
cualesquiera ingresos aplicadosá 
este objeto. En este caso, los 
ayuntamientos, en unión con los 
mayores contribuyentes, propon
drán á los Jefes políticos:

1. ° El orden ó turno en que 
los contribuyentes hayan de cum
plir con la prestación.

2. ° La época ó épocas en que 
deban tener lugar las prestaciones 
dentro del año.

3. ° El máximo de jornales á 
que pueda llegar anualmente la 
prestación, no debiendo exceder 
en ningún caso de seis jornales.

4. ° El precio de la conver
sión en dinero de cada jornal.

Art. 3o. La prestación personal 
no podrá imponerse nunca por 
razón de la propiedad territorial 
que se posea en el pueblo. Solo 
se hará efectiva con sujeción á 
las reglas siguientes:

1 .a Está sujeto á ella todo ha
bitante del pueblo domiciliado en 

él, por su persona, por cada uno 
de los individuos varones desde 
la edad de 18 á 60 años quesean 
miembros ó criados de su familia, 
y por cada uno de los animales 
de servicio y carruajes empleados 
en la labor, tráfico ó uso de su 
familia, dentro del término del 
pueblo.

2. a La prestación personal 
podrá satisfacerse en todo ó en 
parte por sí mismo ó por otro, ó 
en dinero, á voluntad del con
tribuyente.

3. a La prestación personal no 
tendrá lugar en ningún caso fue
ra de los términos del pueblo.

4. a Los ordenados in sacris, 
los impedidos habitualmente y 
los pobres de solemnidad están 
exceptuados por sus personas de 
la prestación.

Art. 4.° Los fondos aplicados 
á la construcción, conservación 
y mejora de los caminos vecina
les se invertirán exclusivamente 
en los objetos á que se hallen 
destinados.

Art. 5.° Se declara á los ca
minos vecinales de utilidad públi
ca para los efectos de la expropia
ción. No se impondrá ninguna 
servidumbre temporal sin con
sentimiento de los dueños: en su 
defecto el Jefe político, oidos los 
interesados, y previo dictamen 
del consejo provincial, podrá au
torizar la imposición de la servi
dumbre.

Art. 6.° El máximo de la an
chura de los caminos vecinales 
será de 18 piés de Burgos. Los 
caminos vecinales ya en uso al 
tiempo de la publicación de esta 
ley, se entenderá que tienen la 
anchura que dentro del límite de 
los 18 piés se les haya señalado 
en la clasificación.

En el caso sin embargo de que 
para dar al camino esta anchura 
sea necesario tocar edificios, pa
redes, cercados ó plantíos, ten

drá lugar la expropiación con ar
reglo á la ley.

Art. 7.° Al Jefe político, oído 
el consejo provincial, correspon
de resolver sóbrela clasificación, 
dirección y anchura de los cami
nos vecinales. Cuando los pueblos 
interesados en la construcción, 
conservación ó mejora de un ca
mino vecinal no se hallaren de 
arcuerdo en su necesidad ó con
veniencia, la resolución del Jefe 
político se llevará á efecto, siem
pre que fuere coforme coneldic- 
támen del consejo provincial; en 
el caso contrario no se llevará á 
efecto sin prévia resolución del 
Gobierno.

Art. 8.° Corresponden tam
bién al Jefe político, con recurso, 
sin embargo, contra su providen
cia al consejo provincial, desig
nar la parte con que cada uno de 
los pueblos interesados haya de 
contribuir al camino vecinal, 
siempre que uno ó mas pueblos 
no se hallen conformes en la cuota 
que respectivamente seles designe.

Procederá también el recurso 
al consejo provincial en el caso 
de que despues de hecha la de
signación de las cuotas corres
pondientes á cada pueblo, se al
terase la dirección del camino.

Art. 9.° Los ingenieros de 
caminos destinados á las provin
cias desempeñarán gratuitamen
te, sin perjuicio délas atenciones 
de su peculiar instituto, los encar
gos que les dieren los Jefes polí
ticos sobre la formación de pla
nos, cálculos, trazados, visitas, 
inspección é informes relativos á 
caminos vecinales.

Art. 10. Clasificado un cami
no vecinal, y aprobados los fon
dos para su construcción, conser
vación ó mejora,, los alcaldes de 
los pueblos interesados en él, con
tratarán un facultativo que tenga 
título del Gobierno para dirigir 
esta clase de pbras.

Cuando todos los alcaldes de 
los pueblos interesados en un ca
mino vecinal no se pusiesen de 
acuerdo en la contratación del 
facultativo, el Jefe político, oyen
do á los alcales disidentes, apro
bará ó reformará el convenio 
acordado, ó intentado por los de
mas, el cual será obligatorio des
de entónces para todos, con ar
reglo á la parte de gastos corres
pondientes á cada pueblo.

Si los alcaldes en su mayoría 
no contratasen el facultativo den
tro del término de tres meses, el 
Jefe político lo nombrará por sí, 
y designará sus obligaciones y la 
retribución que haya de percibir 
de los fondos destinados al ca
mino.

Art. 11. En todos los casos, 
y aun cuando el facultativo se en
cargue de la dirección de las obras 
de todos ó de varios caminos ve
cinales de un distrito, su retribu
ción total no podrá pasar de 
10.000 rs. anuales. La duración 
de su encargo no podrá nunca ex
ceder del tiempo que esté ocu
pado en las obras del camino cor
respondientes.

Art. 12. Quedan derogados 
los Reales decretos, órdenes é 
instrucciones que se opongan 
á la presente ley.

Por tanto mandamos á todos 
los tribunales, justicias, jefes, go
bernadores y demas autoridades, 
así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á 28 de abril 
de 1649.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras pú
blicas, Juan Bravo Murillo.
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